
BOE núm. 210 Jueves 2 septiembre 1993

ANEXO G

e E R T 1 F 1 ( A o o o E G R A o o e o N S o LID A o o

D./Dfi¡L-~--~--------~-~-------~-~-

CARGO :-------------~----------~-

e E R T 1 F 1 e o: Que según los antecedentes obrantes en este Centro.

D-fDila.---------------------------

N.R.P_:----------------/ funcionaria del Cuerpo/Escala con fecha

__________, ha consoLidado el Grado Personal ----------

encontrándose el reoncoc;miento del mismo en tramitacion.

Para que conste y surta los efectos oportunos ante el Ministerio

de obras Públicas y Transportes, firmo la presente certificación

en , a -- de de mil novecientos noventa y dos.
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MINISTERIO DE CULTURA

22319 ORDEN de 20 de agosto de 1993 por la que se convoca
concurso específico para la provisión de puestos de
trabajo adscritos a los grupos A, B, e y D en el Minis
terio de Cultura.

Existiendo puestos de trabajo vacantes en este Departamento
ministerial, dotados presupuestariamente, se estima conveniente,
en atención a las necesidades del servicio, la provisión de los
mismos.

El Ministerio de Cultura. de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la redacción
dada al mismo por la Ley 30/1984, de 28 de julio, y Real Decreto
28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Esta
do, previa aprobación de .Ia Secretaría de Estado para la Admi
nistración Pública a que se refiere el Real Decreto 2169/1984.
de 28 de noviembre. ha dispuesto:

Convocar concurso específico para cubrir los puestos vacantes
que se relacionan en el anexo I de esta Orden. con arreglo a
las siguientes

Primera.-1. Podrán tomar parte en el presente concurso los
funcionarios de carrera de la Administración del Estado de los
Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A, B, e y D com
prendidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, con excepción
del personal Sanitario, de Correos y Telecomunicaciones. de Ins
tituciones Penitenciarias, Doc.ente, Investigador y Transporte
Aéreo y Meteorología, salvo que la relación de puestos de trabajo
de este Ministerio permita su adscripción.

2. Podrán solicitarse por orden de preferencia hasta cinco
vacantes de las que se incluyen en el anexo 1, siempre que se
reúnan los requisitos establecidos en el mismo.

Segunda.-1. Los funcionarios, cualquiera que sea su situa
ción administrativa, excepto los suspensos en firme que no podrál
participar mientras dure la suspensión. podrán tomar parte el
el presente concurso. siempre que reúnan las condiciones gene
rales exigidas y los requisitos determinados en la presente COIl

vocatoria, en la fecha que termine el plazo de presentación d.
instancias, sin ninguna limitación por razón del Ministerio en e
que presta servicio o de su localidad de destino.

2. Los funcionarios deberán permanecer en cada puesto di
trabajo de destino definitivo un mínimo de dos años para pode
participar en el presente concurso. salvo que se trate de funci(J
narios destinados en este Departamento ministerial o en lo
supuestos previstos en el artículo 20.1, e), de la Ley de Medida
para la Reforma de la Función Pública, o por supresión del puestl
de trabajo. .

Los funcionarios en situación administrativa de servicios el
Comunidades Autónomas, sólo podrán tomar parte en el concursl
si en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancia
han transcurrido dos años desde su transferencia o traslad(l

3. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria po
intereses particulares [artículo 29.3, c), de la Ley 30/1984] sól.
podrán participar si llevan más de dos años en dicha situacióll

Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidad.
de hijos durante el primer año del periodo de excedencia sólo
podrán participar si en la fecha de terminación del plazo de pn
sentación de instancias han transcurrido dos años desde la tom
de posesión del último destino definitivo obtenido, salvo que pal
ticipen para cubrir vacante en el propio departamento donde ter
gan reservado el puesto de trabajo.

4. Los funcionarios reingresados con adscripción provisiom
tendrán la obligación de participar si se convoca el puesto al qu
fueron adscritos provisionalmente.

Tercera.-E1 concurso constará de las dos fases que a cont
nuación se expresa:

Fase 1. Méritos generales.-En esta fase se valorarán hast
un máximo de 30 puntos. siendo necesario obtener un mínim
de ocho puntos para acceder a la fase de méritos específicO!
los siguientes méritos:

1.1 Grado personal consolidado.-Se valorará el grado pel
sonal consolidado, hasta un máximo de 7,5 puntos, según lo
siguientes criterios:
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Puntos

Por la poseSlon de un grado personal inferior en más
de dos niveles al del puesto solicitado 6.0

Por la posesión de un grado personal igual o inferior
en uno o dos niveles al del puesto solicitado 6,5

Por la posesión de un grado personal superior en uno
o dos niveles al del puesto solicitado 7,0

Por la posesión de un grado personal superior en más
de dos niveles al del puesto solicitado 7,5

Los funcionarios que participen en el presente concurso y ten
gan un grado personal consolidado o que pueda ser consolidado
durante el período de presentación de instancias, deberán recabar
del órgano o unidad a que se refiere la base cuarta, que dicha
circunstancia quede expresamente reflejada en el anexo 11 (cer
tificado de méritos).

Aquellos funcionarios que desempeñen puesto sin nivel de com
plemento de destino, así como aquellos que no tengan grado con
solidado, se entenderá que han adquirido el grado mínimo corres
pondiente a su intervalo, siempre que acrediten el desempeño
continuado de su puesto de trabajo durante más de dos años sin
interrupción.

En este apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido
en la Administración de las Comunidades Autónomas, cuando se
halle dentro del intervalo de niveles establecido en el artículo 26
del Registro General de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro
moción Profesional para el grupo de titulación a que pertenezca
el funcionario.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración
del Estado de acuerdo con el artículo 26 del Reglamento men
cionado en el párrafo anterior para el grupo de titulación a que
pertenezca el funcionario, deberá valorársele el grado máximo
correspondiente al intervalo de niveles asignado a su grupo de
titulación en la Administración del Estado.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma no alcance el mínimo establecido en la Administración
del Estado, de acuerdo con el articulo 26 del Reglamento a que
se refiere el párrafo primero, para el grupo de titulación él" que
pertenezca el funcionario, deberá valorarse el grado mínimo asig
nado a su grupo de titulación en la Administración del Estado.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado.-EI trabajo desarro
llado se valorará hasta un máximo de 10 puntos de la forma
siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo con complemento
de destino respecto a la plaza solicitada:

Puntos

Superior en más de dos niveles 10
Superior en uno o dos niveles. . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
De igual nivel 8
Inferior en uno o dos niveles 7
Inferior en más de dos niveles 6

Aquellos funcionarios que desempeñen puestos de trabajo sin
nivel de complemento de destino, se entenderá que están desem
peñando un puesto de nivel mínimo según el intervalo corres
pondiente a su Cuerpo.o Escala.

1.3 Cursos.-Cursos de formación y perfeccionamiento rea
lizados o impartidos por el aspirante, que deberán versar sobre
materias directamente relacionadas con las funciones propias del
puesto de trabajo correspondiente, según los siguientes criterios
(dicha experiencia, asi como los méritos específicos alegados en
la segunda fase, serán acreditados documentalmente por los con
cursantes mediante las pertinentes certificaciones, títulos, justi
ficantes o cualquier otro medio):

Puntos

Por cada curso impartido (hasta un máximo de tres cur-
sos) 1.5

Por cada curso recibido (hasta un máximo de tres cursos). 1,0

Los cursos valorabJes serán los impartidos por el INAP, Orga
nismos oficiales y centros nacionales y. extranjeros de reconocido
prestigio que la Comisión de V,aloración considere adecuados a
la plaza ofertada y deberán acreditarse mediante fotocopia del

diploma, certificación de asistencia y/o certificación de aprove
chamiento, expedidos por los centros mencionados.. o su inscrip
ción en el Registro Central de Personal.

1.4 Antigüedad. Se valorará hasta un máximo de cinco pun
tos según los siguientes criterios:

Puntos

Por cada año de servicio en la Administración (hasta
un máximo de 3,0 puntos) 0,10

Por cada año de servicio en la Administración en el gru-
po/s a que está adscrita la plaza solicitada (hasta un
máximo de 2,0 puntos) . 0,10

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reco
nocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26
de diciembre, de reconocimiento de servicios previos en la Admi
nistración Pública.

Fase 2. Méritos especificos.-Esta segunda fase consistirá en
la comprobación de valoración de los méritos específicos adecua
dos a cada plaza, según se especifica en el anexo I de la presente
convocatoria, hasta un máximo de 20 puntos, siendo necesario
obtener una puntuación minima de 10 puntos, según los siguientes
criterios:

2.1 Los méritos que aleguen los concursantes, de acuerdo
con las características de cada plaza que se definen en el ane
xo 1, se valorarán hasta un máximo de 14 puntos.

Los concursantes deberán aportar su currículum vitae profe
sional y un certificado describiendo brevemente las tareas que
realizan en su actual puesto de trabajo.

2.2 La Memoria, que deben acompañar los concursantes en
todo caso, consistirá en un análisis de las tareas del puesto y
de los requisitos, condiciones y medios necesarios para su desem
peño, a juicio del candidato en base a la descripción contenida
en el anexo J de la presente convocatoria. Se valorarán hasta
un máximo de seis puntos. Dicha Memoria tendrá una extensión
máxima de tres folios.

Sin perjuicio de lo indicado en los puntos anteriores, la Comi
sión de Valoración podrá recabar de los intersados, si lo considera
conveniente, las aclaraciones o, en su caso, la aportación de la
documentación adicional que se considere necesaria para la com
probación de los méritos alegados, mediante entrevista.

Cuarta.-1. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán
aportarse antes de la finalización del plazo de presentación de
solicitudes y acompañando a las mismas.

2. Los requisitos a que hacen referencia las bases primera
y segunda y los méritos indicados en los apartados 1.1 y 1.4
de los méritos generales de la base tercera deberán ser acreditados
por certificado, en copia del modelo que figura como anexo JI
a esta Orden, que deberá ser expedido por la SubdirecCión General
competente en materia de personal de los Departamentos minis
teriales o por las Secretarias Generales u órganos similares de
los Organismos Autónomos, si se trata de funcionarios destinados
en Servicios Centrales, y por las Secretarias Generales de las Dele
gaciones del Gobierno o de los Gobiernos Civiles, cuando se trate
de funcionarios destinados en los Servicios Periféricos de ámbito
regional o provincial, respectivamente, en los términos que deter
mina el artículo 11 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviem
bre (llBoletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), con excepción
de los funcionarios destinados en el Ministerio de Defensa, cuyos
certificados serán expedidos, en todo caso, por el Subdirector
general de Personal Civil del Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General
de la Función Pública de la Comunidad u Organismo similar, o
bien por la Consejeria o Departamento correspondiente, en el
caso de funcionarios de Cuerpo o Escalas de carácter depar
tamental.

Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria y excedencia por el cui
dado de hijos (una vez transcurrido el primer año), la certificación
será expedida por la Unidad de Personal del Departamento a que
figure adscrito su Cuerpo o Escala. o por la Dirección General
de la Función Pública si pertenece a las Escalas a extinguir de
la AISS, o a los Cuerpos dependientes de la Secretaria de Estado
para la Administración Pública. En el caso de los excedentes volun-
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tarios pertenecientes a las restantes Escalas de Organismos Autó
nomos, tales certificaciones serán expedidas por la Unidad de Per
sonal del Ministerio u Organismo donde tuviera su último destino.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la ter
minación del período de suspensión.

4. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o pues
tos de trabajo solicitados que no supongan una modificación exor~

bitante en el contexto de la organización. la Comisión de Valo
ración podrá recabar del interesado. en entrevista personal, la
información que estime necesaria en orden a la adaptación dedu
cida, así como el dictamen de los órganos técnicos de la Admi
nistración Laboral, Sanitaria o de los componentes del Ministerio
de Asuntos Sociales, y en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente,. respecto de la procedencia de la adaptación y
de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones
del puesto concreto.

Quinta.-En el supuesto de estar interesados en las vacantes
que se anuncian en el anexo I del presente concurso, para una
misma localidad, dos funcionarios que reúnan los requisitos exi.
gidos, podrán condicionar sus peticiones, por razones de con
vivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en
este concurso y en la misma localidad, entendiéndose, en caso
contrario, anulada la petición efectuada por ambos. Los funcio
narios que se acojan a esta petición condicional deberán con
cretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la petición del
otro funcionario.

Sexta.-l. Las solicitudes para tomar parte en el concurso
se dirigirán a la Subsecretaria del Ministerio de Cultura (Subdi
rección General de Personal), a través del Registro General del
Ministerio (plaza del Rey, 1, 28071 Madrid), o en la forma esta·
blecida en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el
siguiente a la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estadolt.

2. Las solicitudes deberán ajustarse a los modelos publicados
como anexos 1II y IV de esta Orden. En caso de ser varios los
puestos solicitados, deberá indicarse el orden de preferencia, espe
cificando la fecha de la Orden que convoca el presente concurso.

3. Las solicitudes deberán ir acompañadas del anexo 11 citado
en el apartado 2 de la base cuarta y de los documentos necesarios
para acreditar los restantes méritos.

Séptima.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de
las plazas vendrá dado por la puntuación obtenida, según el bare.
mo de la base tercera.

2. Los empates en la puntuación se dirimirán por aplicación
de los criterios fijados en el artículo 14.4 del Reglamento General
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado.

3. Se podrá declarar desierta aquella vacante en que valo.
rados todos los méritos alegados por los aspirantes, de acuerdo
con el baremo establecido, no alcancen la puntuación mínima
total de 18 puntos, siendo necesario, para la obtención de la plaza.
un mínimo de ocho puntos en la fase de méritos generales, y
10 puntos en la fase de méritos específicos.

4. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convoca
toria no podrán declararse desiertos cuando existan concursantes
que, habiéndolos solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima
exigida, de acuerdo con lo indicado en el apartado anterior.

Octava.-La Comisión de Valoración consta de los siguientes
miembros, de acuerdo con lo establecido en el articulo 16 del
Real Decreto 28/1990, de 15 de enero:

Presidente: Subdirector general de Personal o persona en quien
delegue.

Vocales: Uno o dos representantes de la Subsecretaría.
Uno o dos representantes del Centro directivo al que esté ads

crita la plaza.
Los representantes de las Centrales Sindicales más represen

tativas, de acuerdo con lo que establece el artículo 16.1 del Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Regla
mento General de Provisión de Puestos de Trabajo.

Secretario: Consejero técnico de la Subdirección General de
Personal.

Secretario suplente: Un Jefe de Servicio o de Sección de la
Subdirección General de Personal.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer al grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.
Deberán, además, poseer grado personal o desempeñar puestos
de nivel igualo superior al de los convocados.

Novena.-l. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables. salvo que,
antes de finalizar el pla;zo de toma de posesión se hubiera obtenido
otro destino mediante convocatoria pública, estando obligado el
interesado a comunicar la opción realizada en el plazo de tres
días.

3. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter
voluntario y, en consecuencia, no generarán derecho al abono
de indemnización por concepto alguno, sin perjuicio de las excep
ciones previstas en el Régimen de Indemnizaciones por razón de
servicio.

Décima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden
del Ministerio de Cultura en un plazo máximo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la finalización de la presentación
de instancias. A efectos de resolución se considerará ínhábil el
mes de agosto. La Orden de resolución del concurso se publicará
en el tlBoletín Oficial del Estadolt.

2. La Orden que resuelva el presente concurso deberá expre
sar necesariamente, junto con el destino adjudicado, el Ministerio,
localidad y nivel del puesto de origen desempeñado o, en su caso,
la situación administrativa de procedencia.

3. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido
será de tres días, si radica en la misma localidad, o de un mes
si radica en distinta localidad o comporta el reingreso en el servicio
activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días siguientes a la publicación de la Orden que resuelva el con
curso, así como el cambio de la situación administrativa que en
cada caso corresponda. Si la resolución comporta el reingreso
al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse
hasta su publicación.

4. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios
el funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio,
hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subdirección
General de Personal de este Ministerio.

Asimismo, el Subsecretario del Ministerio de Cultura, podrá
conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo de vein
te días hábiles, además del mes al que hace referencia el punto
1 del articulo 5.0 si el destino radica en distinta localidad y así
lo solicita el interesado por razones jUstificadas.

5. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido
concedidos a los interesados, salvo que, excepcionalmente y por
causas justificadas, este Ministerio acuerde suspender el disfrute
de los mismos.

6. A todos los efectos el plazo posesorio se considerará como
de servicio activo.

Los funcionarios que obtengan destino en el presente concurso
y hubieran tomado parte en cualesquiera otros que se hallen
pendientes de resolución, deberán presentar por escrito en el
momento de la toma de posesión de aquel destino una relación
identificativa de los concursos en que hubieran participado dirigida
a la Unidad de Personal.

Undécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las
Unidades de Personal de los· Departamentos ministeriales a que
figuran adscritos los Cuerpos o Escalas, o a la Dirección General
de la Función Pública, en el caso de los Cuerpos o Escalas depen
dientes de la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

Duodécima.-La presente convocatoria y. los actos derivados
de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efecto.
Madrid, 20 de agoslo de 1993.-P. D. (Orden de 11 de enero

de 1991, tlBoletín Oficial del Estadolt del 16), el Subsecretario,
Enrique Linde Panlagua.

Ilmo. Sr. Subsecretario.



ANEXOl

AoSCRIPCION Complellento
ND U N IDA O -Provine. ND NIVEL especifico Titulación DESCRIPCION DE FUNCIONES " E R 1 T O S Punto

(Puesto de trabajo) plUBS Adlllón. Grupo Cuerpo C.D. anual R.P. T. TOTAL

SUBSECRETARIA -Organización y Coordinación -Licenciado en Derecho. 2,0
SUBD. GENERAL DE PERSONAL de la gestión de personal -Experiencia en gestión de perso-

1 -Consejero Tecnieo Coordi- estatutario y laboral del nal funcionario y taboral.. 5,0
nación Madrid 1 AE A EX11 28 1.338.216 Ministerio. -Experiencia en funcionamiento de

-Coordinación en .ateria de Organos Colegiados. 5,0
personal con los oa.AA. -Conocillientos en tecnicas de or-

-Participac)6n en or~anos gan;z8c;6n y coordinación de
Colegiados Consultivos y/o unidades. 2,0
Decisorios.

-Negociaciones CoLectivas.
-Apoyo al Subdirector gene-
ral.

2 -Jefe Negociado Nivel 16 l1adrid 1 AE CID EX11 16 62.832 -Apoyo a la gestión y segui- -Conocimiento y experiencia en
.iento de los planes de gestión de prestaciones de
Acción social para emplea- Acción Social. 5,0
dos del Ministerio de -Conocimiento y experiencia en
Cultura. materia de personal funcionario

-Traaitación gastos a jus- y laboral. t 4,0
tificar(sistema BUROSYST). -Conocimiento y experiencia en

I 4 O
tramitación de gastos a justi-
fi caro

-Conocimientos informaticos (Word
,

Perfect, Open Access). 1,0

3 -Jefe de Negociado N-16 Madrid 1 AE CID EX11 16 62.832 -Custodia, actualización y -Experiencia en documentación y
control de expedientes per- archivo. 5,0
sonales. -Experiencia en consulta y manejo

-Apoyo gestión documental. de la bese de datos del Registro
-Actualización base de Central de Personal. 3,0
datos. -Conocimientos de informatice. 2,0

-Conocimiento y experiencia en el
manejo del disco optico. 4,0

4 -Jefe Negociado N-14
. . .. - - --

Madrid 1 AE CID EX11 14 62.832 -Registro de entrada y sali- -conocimientos en meteria de ar-
da de la Subdireceión Gene- chivos y tratamiento documental. 4,0
ra l de Personal. -Experiencia en puesto si.ilar. 8,0

-conocimientos de organización de
archivos. 2,0

5 -Jefe Negociado N-14 Madrid 1 AE CID EX11 14 62.832 -Tramitación de nó.inas de -Experiencia en puesto similar. 7,0
personal temporal. -Conocimiento y experiencia en

-Relación con entidades fi- gestión de nóminas. 5,0
nancieras. -Conocimientos de informatice

-Control y seguimiento de (mecanización de nóminas). 2,0
pagos mediante cheques.

-Archivo de documentación de
la Unidad.

-ActuaLización base de
datos.
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- ADSCRIPCION CompLellento
NO UNIDAD Provine. NO NIVEL espeeifi ce Titulación DESCRIPCION DE FUNCIONES M E R I T O S Punto

(Puesto de trabajo) plazas Admón. Grupo Cuerpo C.D. anual R.P. T. TOTAL

6 -Jefe Negociado N-14 Madrid 1 AE CiD EX11 14 62.832 -Tramitación de n6minas de -Experiencia en puesto similar. 7,0
Altos cargos. -Conocimiento y experiencia en

-Liquidación de retenciones gestión de nóminas. 5,0
• Mutualidades y similares. -Conocimiento de ;nfor~atica

-Archivo de legislación y (mecanización de nóminas). 2,0
documentos contables de La
Unidad. •

OFICINA PRESUPUESTARIA -Apoyo administrativo 8 la -Conocimiento y experiencia de

7 - Jefe Negociado N-14 Madrid 1 AE CiD EX11 14 62.832 Secretad8. Tratamiento de Texto (Word Per~ ""'.
-Archivo de la documentación fect) 8,0
de la Subdirección. -conocimiento y experiencia de

-Registro de entrada y sali- Windows. 3,0
da. -Conocimiento y experiencia en

gestión de archivos por el sis-
tema Open Access. 3,0

_.- -- - ",-
I
ISUBSECRETARIA (contin.) -Gestión patriMonial de los -Experiencia en gestión y defensa

SUBDIRECCION GENERAL DE inmuebles afectados al De- patrimonial de in.uebles y cono-

INVERSIONES y OBRAS parta.ento y relaciones con cimiento de la legislación apli-

8 -Jefe Servicio Inmuebles Madrid 1 AE Al8 EX" 26 1.107.984 Patrimonio del Estado. cable. 4,0
-Regularización de la situa- -Experiencia en elaboración de

ción jurfdica y defensa inforMes de car8cter jurfdico y
frente a terceros de dichos conocimiento del procedimiento
inMuebles. adlli nistrat ivo. 4,0

-Gestión del Inventario y -Experiencia en contratación ad-. Base de Datos infor.atizada Ministrativa y conoci.iento de
y del Sistella CIMA. la legislación aplicable. 2,5

-Gestión econóMico-adminis- -Conoci.ientos de gestión presu-
tretiva de los contratos de puestaria. 1,5
errendami ento. -Conoci.ientos de informatica a

-Coordinación de estas acti- nivel de usuario. 2,0
vidades con otros Centros
del Departamento.

SECRETARIA GENERAL TECNICA -Archivo y cLasificación de -Experiencia en. tramitación admi-

UNIDAD DE APOYO expedientes ad..inistrati- nistrativa de pubLicaciones. 5,0

9 -Jefe Negociado N-16 Madrid 1 AE CiD EX11 16 62.832 vos. -Conocimientos del proceso edito-
-Preparación y tramitación rial de las publicaciones ofi-
administrativa y editorial. ciales. 4,0

-Control y segui.iento del -Experiencia en preparación de
plan editorial del departa- originales y corrección de prue-
Mento. bas de imprenta. 3,0

-TrataMiento de textos (Word -conoci.ientos y experiencia inw

Per1ect) . forllatica:tratamiento de textos. 2,0

SUB. GRAL. INFORMATICA y -Atención al usuario median- -Conocilliento basico de informa-

ORGANIZACION te la utilización de las tica. 4,0

10 -Operador Periterico N-'3 Madrid 1 AE CiD Ex11 13 214.224 Bases de Datos incluidas en -Conocimiento de bases de datos
el prograMe PICo documentales. 4,0

-Apoyo adllinistrativo a la -Conocimiento de WORD PERFECT. 3,0

I Unidad. -Conocimiento de OPEN ACCESS. 2,0
-conocimiento de Hoja de CaLculo. 1,0

.- ·1---- I ...- . --~ -
DRON. GENERAL DEL LIBRO Y

-Coordinación, gesti. -Pertenecer aL Cuerpo Facultetivl

BIBLIOTECAS
gui.iento de i.planta. de Archiveros y Bibliotecarios

CENTRO DE COORDINACION
de sistemas auto..tizaQ~, (Sección Bibliotecas). 1,5

BIBLIOTECARIA
de gestión bibliotecaria. -Experiencia en dirección de Bi-

11 -Jete Servicio Mecanización
-Coordinación y segui.iento bliotecas Públicas. \ 5,0

BibLiotecaria Madrid 1 AE A EX11 26 819.046 de progre.as culturales -Conocimientos de sistemas auto-
internacionales en materia .atizados de gestión biblioteca~

de bibliotecas. ria. 3,0

CIl
O
m
:J
<::.

?
N
~

O

<
<::

~
'"
N

'"ro
a-.
ro
3
C"
m
~

C!)
C!)

w

N
al
N
O

'"



ADSCRIPCION Complemento
NI U N 1 DAD Provinc. NI NIVEL especifico Titulación DESCRIPCION DE FUNCIONES " E R 1 T O S Punto

(Puesto de trabajo) pl8Z8S Adllón. Grupo Cuerpo C.D. 8nual R.P.T. TOTAL

-El8boración de estudios e -Experiencia en coordinación y
informes tecnicos sobre Bi- seguimiento de programas cultu-
bliotecas. r8les internacion8les. 3,0

-Coordin8ción y seguimiento -Experiencia en elabor8ci6n de
de Estadfsticas de l8S Si- informes bibliotecarios. 1,5
bliotecas Públicas del Es-
tado.

I I I I
12 -Jefe Sección Estudios Bi- -Planificación, el8boración -Pertenecer al Cuerpo Facultativo

bliotecarios y Estadfstica M8drid , AE A/B EX11 24 389.388 Y coordinación de estadis- o Ayudantes de Archivos, Biblio-
tic8s de Bibliotecas Públi- tec8S y Museos (Sección aiblio-
cas de l Estado. tecas). 2,5

-Analisis y valoración de -Experiencia en Biblioteconomfa,
los datos suministrados por Docullentación y Archivfstica. 1,5
las Bibliotecas Públicas -Experiencia en gestión de datos
del Est8do. estadfsticos relativos a Biblio-

-Responsable de la edición tecas Públicas. 4,0
de la publicación llEstad'fs- -Experiencia en el proceso tecni-
tica de B.P.E.:Estudio Es- co del Catalogo Colectivo del
tadistico " . Patrimonio Bibliografico. 2,0

-Seguimiento de los Conve- -Experiencia en contratación de
nios con las CC.AA sobre Servicios externos y gestión
Catalogo colectivo del Pa- adlli nist rat i va. 4,0
trimonio Bibliografico.

-Gestión y eje~ución de ex-
pedientes ad.inistrativos
de adquisición de Ilaterial.

I
CENTRO DE LAS LETRAS -Desarrollo, manteni.iento y -Pertenecer al Cuerpo de Ayudan-
ESPAAoLAS actualización de la base de tes de Archivos, Bibliotecas y

13 -Jefe Sección Documentación Madrid 1 AE A/B EX11 24 389.388 datos de autores y traduc- Museos (Sección Bibliotecas). 1, O
tores contemporaneos. -Experiencia en bases de datos

-Org8nización y automatiza- KNOSYS y DBASE 111 plus. 4,0
ción del archivo de prensa -Diplomatura en documentación. 3,0
y_fotografico. -Exper. en l8 preparación tecnic8

-Coordinación, control y de Exposiciones bibliograficas. 3,0
distribución de los fondos -Conocimiento y Ilanejo de fuente
bibliograficos y publica- de información bibliografica li-
ciones del Centro. teraria. 3,0

-

I I ICENTRO DE LAS LETRAS -Apoyo a la gestión y desa- -Licenciatura en Filologfa Hispa-
ESPAAoLAS rrollo de Encuentros, Con- nica. 4,0

14 -Jefe Sección Hispanismo Madrid 1 AE A/B EX11 24 3B9.388 gresos y Jornadas sobre li- -Experiencia en desarrollo y se-
teretura espa~ola. guimiento de Jornadas, Encuen-

-Apoyo a la gestión de los tras y Congresos sobre literatu-
progremas de difusión na- ra. 3,0
cional e internacional de -Experiencia en seguimiento de la
la literatura e$pa~ola. base de datos de Hispanistas. 2,0

-Tramitación de los expe- -Experiencia en temas relaciona-
dientes en firme, a justi- dos con el hispanismo y conve-
ficar, caja fija del Centro nios de cooperación cultural. 3,0
de las Letras Espa~olas. -Experiencia en gestión económica

-Control y coordinación de y contratación administrativas. 2,0
la base de datos de hispa-
nistas.
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ADSCRIPCION COllplemento
NO U N 1 DAD Provinc. NO NIVEL especifico Titulación DESCRIPCION DE FUNCIONES " E R 1 T O S Punto

(Puesto de trabajo) plazas Admón. Grupo Cuerpo C.D. enual R.P. T. TOTAL

15 -Consejero Tecnico Maarla ,
~. " CAl I .0 1.jj~.l16 -Creación y Dlantenimiento de -Pertenecer al Cuerpo Facultativo

la Base de Datos bibliogra- de Bibliotecarios. 3,0
fica de las Letras Espe~o- -Experiencia en creación y mante-
las . nimiento de bases datos biblio-

-Coordinación de los progra- ..graficos. 3,0
mas de cooperación nacional -Experiencia en programas de coo-
e internacionel especial- peración cultural en CC.AA y con
DIente los relativos a His- el area hispanoamericana. 4,0
panoalllerica. -Amplio conocimiento de la ges-

-Preparación del material tión administrativa cultural. 3,0
bibliografico de las expo- -Licenciatura en Filosof1a y
siciones del Centro; se lec- Letras. 1,0
ción, descripción, etc.

BIBLIOTECA PUBLICA MELILLA -Organizar y gestionar la -Pertenecer al Cuerpo Fecultativo
16 -Director Melille 1 AE A/S EX2S 24 69S.196 presteción de servicios de de Archiveros y Bibliotecarios

le Biblioteca. (Sección Bibliotecas). 2,0
-Adoptar las medidas necesa- -Dominio de la lengua arabe. S,O
rias para la seguridad del -Experiencia en proceso biblio-
Patrimonio bibliografico grafico. 4,0
custodiedo en la Biblioteca

-Promover la cooperación
tecnica con otras bibliote-
cas.

-Elaborar y proponer al Mi-
nisterio el plan anual de
activi dedes.

.. . .... -
DRON. GENERAL DE SELLAS -Coordinación de la gestión -Conocimientos y experiencia en
ARTES y ARCHIVOS del capitulo 11 y IV del la trelllitación de expedientes de

UNIDAD DE APOYO presupuesto de gastos de la gasto, rendición de cuentas y
D. G. SS. AA. contratación administrativa. 6,0

17 -Jefe Servicio Económico Madrid 1 AE A/S EXll 26 819.096 -Gestión de dietas y viajes. -Experiencia en el manejo del
-Dirección de la gestión de sistema informatico BUROSYT
personal en la D. G. BB.AA. aplicable a la tramitación de

expedientes en la D.G. de BB.AA. 6,0
-Conocimientos de Contabilidad

Presupuesteria. 2;0

l
-eertenecer al Cuerpo FacuLtativo-Apoyo a la Dirección de Ar-

ARCHIVO CORONA DE ARAGON chivos: planificación y de Archiveros y Bibliotecarios

18 -subdl rector Barce- 1 AE A EX11 26 1.107.984 coordinación de todas las (Sección Archivos). 5,0
lona actividades de descripción -Experiencia en pLanes de organi-

y conservación de fondos. zaeión y descripción de fondos
-Organización deL personal. documentales. 3,0

-Experiencia en dirección y coor-
dinación de grupos de trabajo. 3,0

-Conocimiento co~pleto de la do-
cu~entación propia del Archivo. 3,0

19 -Jefe Sección Archivos N-24 Barce- 1 AE A EXll '1:
-Coordinación de todas las -Pertenecer al Cuerpo Facultativo

lona actividades de descripción de Archiveros y Bibliotecarios. 4,0
del Archivo. -Experiencia en planes de organi-

zación y descripción de fondos
documentales. 5,0

-Conocimientos informaticos. 5,0
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ADSCRIPCION
NQ ~NIVEL

plazaslAdmón.jGrupolCuerpol C.D.

-Conocimiento de aplicaciones in
formaticas de archivos.

-Experlencia y conocimiento en
las nuevas tecnicas documenta
les.

-Conocimiento de bases de datos y
sistemas de consulta lI on line".

-Pertenecer al Cuerpo Facultativo
de Archiveros y Bibliotecarios
<Sección Archivos).

NO

20

U N IDA O
(Puesto de trabajo)

ORON. ARCHIVOS ESTATALES

-Tecnico Superior Archivos

Provinc.

Madrld AE A EX11 24

Complellento
especifico

anual

389.388

Titulación
R.P.T.

OESCRIPCION DE FUNCIONES

-Elaboración de la estadfs
tica internacional de ar
chlvos.

-Coordinaci6n del trabajo de
creaci6n y manteniMiento de
las distintas bases de da
tos del Centro.

-Atención al usuario.

H E R 1 T o s
N
en

P~
N

TOTAL O
ce

!
4,0

4,0

4,0

2,0

ARCHIVO REAL CHANCILLERIA I Valla- !
! I IEX11 I 26 !1.107.984 !

¡-APOYO a la Dirección de Ar- -Pertenecer al Cuerpo Facultativo
21 I -Subdirector 1 AE A chivos: planificación y de Archiveros y Bibliotecarios

dolid coordinación de todas las <Sección Archivos). 1 3,0
actividades de descripción -Experiencia en planes de organi-
y conservación de fondos. zación y descripción de fondos

-Supervisión del area de re- documentales. 3,0
ferencias y de la organiza- -Experiencia en dirección y coor- <-ción del personal. dinaci6n de grupos de trabajo. 2,0 e

-Amplios conocimientos de -Experiencia en informatica, <D
<

inforMatice para la des- principalmente en bases de datos <D

cripción de fondos. documenta les. 4,0 '"
-Conocimiento completo de la do- N
cumentación propia del Archivo y

'"trabajos real izados en el mismo. I 2,0 <D

-Pertenecer al Cuerpo Facultativol
~

ARCHIVO HISTORICO NACIONAL I I
I I I EX11 I 24 1 389.3881

¡-COOrdinación de todas las 0;'

(Sección Nobleza) actividades de conser- de Archiveros y Bibliotecarios 3
22 1 -Jefe Secci6n Conservación Toledo 1 AE A vación, restauración y mi- <Sección Archivos). I 4,0 C"

crofilmación del Archivo. -Conocimientos en conservación, ;¡¡
restauración y microfilmación de
fondos documentales. J 5, O II

l~¡-EXperiencia en planifi~ación de .
proyectos de conservac1ón y res-
tauración de fondos documentales 5,0

~3 I -Tecnico Archivos I Toledo I 3

I
AE

I
B I EX11

I 18 I 280.956 I ¡-APOYO en la organización, -Pertenecer al Cuerpo de Ayudan-
inventario, referencia y tes de Archivos. 3,0
conservación de fondos do- -Experiencia y conocimiento en
cUllentales y bibliogra- organización y descripción de
ficos. fondos documentales. 4,0

-Experiencia en referencia fondos
documentales. 3,0

-Experiencia en conservación de
fondos documentales. 4,0

DRON. GENERAL DE COOPERACION -Control, gestión y segui- -Titulación academica en el area
4~OCULTURAL miento de expedientes de econ6mica o derecho.

UNIDAD DE APOYO gasto en sus distintos ca- -Conocimientos en la tramitaci6n
24 I -Jefe Secc16n N-24 Madrid 1 AE AIB EX11 24 62.832 pitulos. de expedlentes y justificación

-Control, gesti6n y segui- de subvenciones.
7,0 ~

I~
~iento de subvenciones. -Experiencia en puestos de traba-

-Coordinación con el sistema jo simi lares. 3,0
8UROSYT. I
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11i.\.l ¡r- Cenl_8ca_dO_dem_érlt_os-----

lillBl . MINISTERIO:

_11 -----
DtDña.: ••....••••••••••...•••••••.••••..••...•••••••••..••••••••••..•••••.•.•••••.•....••••.•••..••• , ••••••••...•••••••••••••••

CARGO: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

CERTIFICO: Qué segUn los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes
extremos:

,. DATOS PERSONALES
Apellidos y NClCItlre: •••••••••••.••.•.•••.••••••••.•.•••••..•.•.•••.•••..•••.••••••••..••••••••••••••••• D.N.I.: ••••••.•••••

cuerpo o Escala: •.••••••••...•..•...•...•••...•.........•......................• Grupo: ••..••.. )j.Il:.P.: ..•.•...•••.....
Acininistrad6n a la ~ perienKe: (1) ••••• Titulaclone:s Academicas:{.?:) ..............•...•.....•...........••••..•....••...

2. SITUACION ADMINISTRATIVA
Servicio Activo Serv;cios Especiales

O O ~
Servicios CC.U.

OFecha traslado: .........•..
Suspensión firme de funciones: Fecha termi·

[] nación periodo suspensión: ..••...•••..•..•

Exc. voluntaria Art.29.3.Ap. Ley 30/84 Excedencia para el cuidado de hijos. artfculo 29.4. ley 30/84: Toma poses1ón
OFecha cese servicio activo: ~..••....... OúltllllO destino deL: ...••••••. Fecha cese servicio 8ctivo: (3) ' •. ' •.••••••

OOtras situaciones: j
'-:----------

3. OE5TllrJO
3.1. DESTINO DEFINITIVO (4)

Ministerio/Secretaria de Estado. organismo. Delegación o Dirección Periférica, CQnunidad Autónoma, Corporación local: '"

Denominación del Puesto: ....•••.•••..•....•••.............................................•...•.•••...•.•••.•.•••.••..•.
Local ¡dad: .•........•..••......•...•...................... Fecha toma posesión: Nivel del Puesto: .••••.

3.2. DESTINO PROVISIONAL (5)
a) Comisión de Servidos en: (6) .•..••••••••••....•••••••• Denominación del Puesto: .....•.....••••..••••••.•••••.•••.••

local idad: •.•.••••••••••....•.•..•••...•.•..••.•••...•• Fecha toma posesi6n: '" •.....••..... Nivel del Puesto: .•••..
b) Reingreso con car'cter provisional en ••••. .- •••.••••.••••••••••••.••••.•••..••••.••••••.••••••••••••.•••••••••••••••••

localidad: ..••...•••••.••.......•...•••........•.•..... Fecha toma posesi6n: ..•............ llIivel. del Puesto:
c) SupueStos previstos en el arto 27.2. del Reg. de Prov.: Por cese o remoción del puesto Por supresión deL puesto

O O
4. M,. iTOS l7l

4.1. Grado Personal: ..•.•••••••••••••..••.••••.• fecha consolidación:
4.2. Puestos desempeñados excluido el destino actual: (9)

Denominación Subd. Gral. o Unidad Asim;l~

(6) ••••••••••••••••••..•••..•••••••••••.•••••.••••••••

Tieqx>
Centro Directivo llIivel C.D. (Año5,Meses,Dfas)

..... .. .... . ". . .. .. ... .. .... . . .... . .

................... ., .

......... .. ... . .
4.3. Cursos superados y que guarden relación con el puesto o puestos solic;tados, exigidos en la convocatoria:

Curso Centro

4.4. Antigüedad: Til8lpo de UNidos
ción de la convocatoria:
AalIón.

............. ~ ..
Cuerpo o Escala

Total aftas de servicios: (10)

Años Meses

..........

Dfas

CERTIFICACJOH que expido a petIción del interesado y pera que surta efecto en el concurso convocado por •••••••.••••••••••••••
•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••• de 1echa ••••••••••.•••••••••••• B.O.E •••••••••••••••••.••••••••••••••

D8SERVACICIlES Al. DORSO: SI

o
NO

O (lugar,1echa,1inna Y sello)
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Donoqa...dta

Observaciones (11)

(Firma y Sello)

J N S T R U e e ION E S

el> Especificar le Administración a t. que pertenece el Cuerpo o Escata, utilizando las siguientes siglls:

e Adm'nistración del Estado
A Auton6mi ca

l local

S Se¡uridad Social

BOE núm. 210

(2) S6lo cuando consten en el e~pediente. en otro caso, deber'n acreditarse por el tnteres.oo mediante la documentación
pertinente.

(3) Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha del cese deberá cumplimentarse el apartado 3.a).

(4) Puestos de trab8jo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso.

(5) Supuestos de adscripción provisional por reingreso el servicio activo, comisión de .e~icios, y loa previstos en el
.rt. 27 del RegLemento aprobado poI" R.D. 28'1990, de 15 de eMro (8.0.E. del 16).

(6) Si se des~r. ~ puesto en eOlllisión de servicios se c\Jl1)limentlr"'. t.cién, los datos del ~to al que estA
adscrito con clrácter definitivo el funcionerio, expresados en el eplrtldo 3.1.

(8) De hallarse el reconoci.iento del grado en tr.itac:i6n. al interesa deber' eportlr certHicaci6n expedidl por el

Orgeno cOMPetente.

(9) lOI ~ figuren en el expediente referlcios a loa últiJlM)s cinco años. LOS internados podrán 8pOrtlr en su cala,
eertifieeeiones aereditatives de 101 restantes servicio. que hlJ)ieran prestado.

(0) Si el fW'ICionerio c~l.t.ra ..., -"o entre la fecha de pcbl iución de 11 convoe:atol"'ta y la fecha de final ilación del
pllzo de prHentación de instancia., deber' hacer.e cOI"'IItal'" en Observaciones.

(11) Este recuadro o la parte no u~ilfzada del aismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica.
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ANEXO m
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Solicitud de participación en el Concurso para la provisión de puestos de

trabajo en el Ministerio de Cultura, convocado por Orden del Departamento de

fecha ("B.O.E. 11--_._---------------

NO REGIstRO PERSONAL D. N. 1. CUERPO O ESCALA GRUPO

DATOS PERSONALES
SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

FEttlA..f'lA,ClMIENTO TElF.COf( PREFIJO

1IE~>
Acompaña certificado destino Se aCOIIp8ña petición del otro

DIA AIIOi previo del cónyuge funcionario

SI [ ] NO [ ] SI [ ] NO [ ]

,: .. OoIlici{iqo;-:t:AlLE/PlAZA y t1UNICIPIO C. P. NAC1ON/PROVINCIA!LOCAlIDAD

SITUACION ADMINISTRATIVA ACTUAL

1.1. Destino definitivo []

1. ACTIVO [J 1.2. Comisión de servicio [ J

2. EXCEDENCIA VOLUNTARIA

3. SERVICIO EN Ce.AA.

[ ]

[ ]

1.3. Destino provisional []

DESTINO ACTUAL

4. OTRAS, _

MIKISTERIO, ORGANISMO O AUTONOHIA PROVINCIA LOCALIDAD

DENOHINACION DEL PUESTO QUE OCUPA
.'.

UNIDAD

DESTINO DE ORIGEN
(Caso de EXCEDENCIA o si el destino actual no es el de origen.)

tlUUSTfRIO, -ORGANISMO o AUTONOHIA PROVINCIA LOCALIDAD

DENOMIKACIONDEL PUESTO QUE OCUPABA UNIDAD

(Fecha y firma.)

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE CULTURA.
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ANEXO IV

Destinos especificados por orden de preferencia

BOE núm. 210

NO
plaza

Orden
prehren, .", - PUESTO DE TRABAJO GM,lPO Nivel

COIIplellt()
~$petific:o

.

APELLIDOS, _

D. N. 1. : _

NOMBRE, _

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION LOCAL
22320 RESOLUCION de 15 de julio de 1993, del Conse/l

Comarcal de l'Alt Penedés (Barcelona), referente a
la convocatoria para proveer una plaza de Técnico
medio.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 160, de 6 de
julio de 1993, y en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña..
número 1.762, de 25 de junio de 1993. se publican íntegramente

las bases que han de regir el concurso-oposición libre para la
provisión de una plaza de Técnico medio de servicios personales
vacante en la plantilla de personal laboral de la Corporación.

El plazo de presentación de solicitudes es de veinte días natu
rales, a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado>-.

Los anuncios sucesivos en relación con esta convocatoria se
publicarán únicamente en el «Boletín Oficial» de la provincia de
Barcelona y en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña»,
y se expondrán en el tablón de anuncios del Consell.

Vilafranca del Penedes, 15 de julio de 1993.-EI Presidente,
Pere Parera i Cartró.


